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3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.1. PROYECTOS DE LEY

3.1.1. Texto que se propone

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2009, y
en virtud de las facultades que le confieren los artícu-
los 32.1.4ª y 132.2 del Reglamento de la Cámara, ha
acordado admitir a trámite el Proyecto de Ley de
Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La
Mancha, expediente 07/PL-00017, ordenando su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes, su remi-
sión, oída la Junta de Portavoces, a la Comisión
Parlamentaria de Mujer, así como la apertura del
plazo de presentación de enmiendas que concluirá el
día 4 de febrero de 2010.

Toledo, 17 de  diciembre  de  2009.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO  JOSÉ  PARDO
PIQUERAS.

- Proyecto de Ley de Igualdad entre Mujeres y
Hombres de Castilla-La Mancha, expediente
07/PL-00017.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La igualdad real entre mujeres y hombres es el ob-

jetivo principal de la presente ley y la máxima preocu-
pación de los poderes públicos es hacer efectivo este
principio. 

Las iniciativas para erradicar definitivamente la dis-
criminación hacia las mujeres han sido numerosas
dentro del marco de la Organización de Naciones Uni-
das, destacando la Convención para la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jeres de 1979 y las cuatro conferencias mundiales
sobre la mujer, siendo la de Pekín de 1995, la que es-
tableció más claramente el principio de transversali-
dad de género como estrategia para hacer efectivo el
principio de igualdad. 

Dentro del marco de la Unión Europea, la Ley ha
de tener en cuenta el acervo comunitario ya que tanto
los tratados, como las directivas, las decisiones y la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia han configu-
rado una extensa doctrina sobre la igualdad entre
hombres y mujeres, de aplicación en España.

De modo especial cabe hacer referencia a las di-
rectivas: 2002/73/CE de reforma de la Directiva
76/207/CEE relativa a la aplicación del principio de
Igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la
promoción profesional de las condiciones de trabajo;
96/97/CEE relativa a la aplicación del principio de
igualdad de trato en regimenes profesionales autóno-
mos y de seguridad social; 97/80/CE sobre la inver-

sión de la carga de la prueba en los casos de discri-
minación por razón de sexo, y, la directiva
2004/113/CE sobre aplicación del principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a
bienes y servicios y su suministro.

Las resoluciones del Tribunal de Justicia de Co-
munidades Europeas, que forman parte del acervo
comunitario, también deberán ser tenidas en cuenta. 

Son relevantes las sentencias del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, entre otras, el Caso De-
frenne III (1977) fue concluyente al afirmar que el
principio de la igualdad de trato entre hombre y mujer
en materia de empleo, y correlativamente la ausencia
de toda discriminación directa o indirecta fundada
sobre el sexo, es parte integrante de los derechos fun-
damentales.

II
La aprobación, por el Parlamento Español, de la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres, constituye el ar-
mazón jurídico de la igualdad de género.

El Tribunal Constitucional ha reconocido constitu-
cionalidad a las medidas de acción positiva estableci-
das en la Ley Orgánica 3/2007.

Una parte de la Ley Orgánica 3/2007 es legislación
básica, es decir, regula los mínimos que tienen que
ser garantizados a todas las personas con indepen-
dencia de donde residan. La naturaleza de legislación
básica de una buena parte de su articulado faculta a
las Comunidades Autónomas a la ampliación de los
derechos reconocidos. Es una medida potestativa,
pero, como en todas las que afectan a los derechos
de las personas, Castilla-La Mancha no puede con-
formarse con los mínimos y, por ello, desarrolla y am-
plía estos derechos básicos hasta el límite de sus
competencias estatutarias. 

III
Castilla-La Mancha ha promovido políticas antidis-

criminatorias y leyes a favor de la igualdad real de mu-
jeres y hombres.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
ha desarrollado distintos instrumentos políticos en
aras a conseguir la igualdad entre hombres y mujeres.
Los cuatro Planes de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres, el Plan Integrado de Em-
pleo que prevé una reserva para la contratación de
mujeres igual o superior al 60%, junto con la constitu-
ción del Consejo de las Mujeres de Castilla-La Man-
cha, están contribuyendo a mejorar la calidad de vida
de las mujeres de la Región. 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
ha aprobado leyes dirigidas a lograr la igualdad entre
hombres y mujeres entre las que podemos citar las
siguientes:

-La Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de
los Malos Tratos y Protección de las Mujeres Maltra-
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tadas, fue la primera ley de medidas integrales contra
la violencia de género en la relación de pareja.

-La Ley 16/2001, de 29 de diciembre, del Defensor
del Pueblo incorporó la Adjuntía de Igualdad y la Ofi-
cina de los Derechos de la Mujer, siendo esta ley pio-
nera en España de la creación de una institución
garante de la igualdad de género. 

-La Ley 11/2002, de 27 de junio, de modificación
de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de
Castilla-La Mancha, incorporó la paridad electoral, lo
que significó un balance equilibrado de mujeres y
hombres en la composición de las Cortes. 

-La Ley 22/2002, de 21 de noviembre, de creación
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha signi-
ficó la creación de un organismo autónomo y espe-
cializado en el conocimiento de la situación de las
mujeres y el impulso de la igualdad real y efectiva
entre hombres y mujeres y la evaluación de la eficacia
de las medidas aplicadas. La modificación de esta
norma (Ley 5/2008, de 12 de junio), supuso un nuevo
impulso a las políticas de igualdad y afrontar los nue-
vos retos de incorporar el principio de transversalidad
en todas las políticas del Gobierno Regional.

Todas estas leyes han sido bien recibidas por la ciu-
dadanía y están siendo útiles para profundizar en los
principios democráticos y el avance social de la Región. 

Las evaluaciones de los tres primeros Planes de
Igualdad, los Informes anuales sobre la aplicación de
la Ley 5/2001 y la evaluación constante de la eficacia
de las medidas que se adoptan para la implantación
efectiva de la Igualdad, permiten tener una radiografía
social que pone de manifiesto el carácter estructural
que tiene la desigualdad de género y la naturaleza es-
tructurante de la discriminación por razón de sexo,
que no sólo condiciona el presente sino que es deter-
minante en el futuro a corto y medio plazo. 

Los distintos roles que, históricamente, han asu-
mido las mujeres y los hombres han sedimentado en
la actual sociedad que, aunque tolera que las mujeres
participen de la vida publica (cultural, económica, po-
lítica, etc.), continua asignándoles el deber de la re-
producción social (cuidado de las personas
dependientes -menores, enfermas, discapacitadas y
de edad avanzada- y del entorno doméstico). Ello
unido a la falta de corresponsabilidad masculina en el
cuidado de la familia y las tareas domésticas, con-
duce a la doble o triple jornada de las mujeres que
quieren ejercer su estatuto de ciudadanía.

A pesar de los esfuerzos realizados y de los pro-
gresos conseguidos, persisten los estereotipos mas-
culino y femenino que perpetúan la desigualdad y que
siguen soportando las mujeres en la educación, en el
trabajo, en la salud, en la familia, en la economía y en
la cultura.

IV
La aprobación de la ley que se propone, se funda-

menta en el artículo 9.2 de la Constitución Española

y en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha,
el cual en su artículo 4.3 establece: 

“La Junta de Comunidades propiciará la efectiva
igualdad del hombre y de la mujer, promoviendo la
plena incorporación de ésta a la vida social y supe-
rando cualquier discriminación laboral, cultural, eco-
nómica o política.” 

Esta ley está fundamentada en la Constitución Es-
pañola de 1978, en el Estatuto de Autonomía, en los
diversos tratados internacionales ratificados por Es-
paña y en aquellas normas de ámbito estatal que re-
gulan la igualdad y no discriminación por razón de
sexo.

Así mismo, las resoluciones del Tribunal Constitu-
cional servirán para fundamentar las medidas que re-
cogerá esta ley.

Entre otras cabe hacer mención de las Sentencias
22/1981, de 2 de Julio, 49/1982, de 14 de Junio,
88/2005, de 18 de Abril y la del Pleno 190/2005, de 7
de Julio, que consolidan la doctrina de la constitucio-
nalidad del tratamiento desigual frente a situaciones
desiguales. 

La Sentencia 53/1985, de 11 de Abril, que resolvió
el Recurso previo de inconstitucionalidad nº 800/1983
contra el texto definitivo del Proyecto de Ley Orgánica
de reforma del artículo 417 bis del Código Penal en la
que ante el conflicto entre el nasciturus y la mujer, se
consideró que el nasciturus constituye un bien jurídico
digno de protección, aun cuando en ocasiones este
bien constitucionalmente protegido puede entrar en
colisión con derechos relativos a valores constitucio-
nales de muy relevante significación. 

Asimismo cabe tener en cuenta la Sentencia
166/1988, de 26 de septiembre, que obliga a la parte
empresarial a acreditar que la extinción de la relación
laboral no se produce de forma discriminatoria en
contra de la mujer por razón de su sexo y la Sentencia
145/1991, de 1 de julio, que amplia la noción de dis-
criminación, para distinguir entre la discriminación di-
recta y la indirecta, que es aquella que ante normas,
criterios o practicas aparentemente neutras, ponen a
personas de un sexo ante una desventaja particular
con respecto a personas de otro sexo. 

La Sentencia 224/1999, de 13 de diciembre, que
otorgó amparo a una mujer víctima de acoso sexual
en el trabajo, considera que se ha vulnerado el dere-
cho a la intimidad personal de la trabajadora del artí-
culo 18.1 de la Constitución, indicando que las
recomendaciones y resoluciones de organismos
como el Parlamento Europeo, han de ser aplicadas
para interpretar el derecho nacional. 

Asimismo cabe apreciar las fundamentaciones de
las Sentencias 161/2004, de 4 de octubre, 17/2003,
de 30 de enero y 10/2001, de 29 de enero, que han
supuesto una revalida para la no discriminación de
mujeres embarazas o por causa de la maternidad.

Por último hay que tener en cuenta la Sentencia
del Tribunal Constitucional aprobada en el Pleno de

B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA Pág. 710517 de diciembre de 2009



29 de enero de 2008, que desestima el recurso
12/2008 de inconstitucionalidad planteado por el
Grupo Parlamentario Popular a la Ley Orgánica
3/2007 de 22 de marzo. 

V
Una ley de igualdad de género ha de contener de-

rechos subjetivos y colectivos, obligaciones, medidas
activas para implementar la igualdad, medidas contra
la discriminación por razón de sexo, procedimientos
garantistas, y refuerzo de las instituciones de promo-
ción de la igualdad. 

En este punto se hace necesario clarificar la dife-
rencia entre los dos tipos de medidas que se enun-
cian: 

-Las medidas activas son aquellas dirigidas a im-
plementar la igualdad en aquellas áreas donde las
mujeres están infrarepresentadas o que, debido a la
estructura socio-familiar, se encuentran con obstácu-
los que les dificultan para acceder a las mismas opor-
tunidades que los hombres. 

-Las medidas contra la discriminación por razón
de sexo, son aquellas destinadas a prevenir y evitar
que se produzcan situaciones injustas que sólo las
mujeres sufren por el hecho de serlo, sancionando,
dentro del marco competencial de la Comunidad Au-
tónoma, los actos u omisiones discriminatorios direc-
tos e indirectos.

En aquellas materias en las que Castilla-La Man-
cha no tiene competencias exclusivas, la promoción
de la igualdad se realizará a través de la mediación
con los interlocutores sociales, la colaboración con las
asociaciones de mujeres y el fomento de políticas pú-
blicas para la igualdad en el ámbito privado, mediante
protocolos y pactos, que la ley debe prever en su ar-
ticulado.

Otro aspecto destacable y que cobra especial re-
levancia es la concepción de las mujeres victimas de
trata, prostituidas con fines de explotación y comercio
sexual, como una forma más de violencia hacia las
mujeres, considerando que estas practicas atentan
contra la dignidad de las personas y son una vulnera-
ción de los derechos humanos. Por tanto, serán bene-
ficiarias de todos los derechos que establece la Ley
5/2001 de Prevención de Malos Tratos y Protección
de Mujeres Maltratadas.

VI
La Ley de Castilla-La Mancha de Igualdad entre

mujeres y hombres está estructurada del siguiente
modo:

El Título Preliminar establece el objeto, los fines,
ámbito de aplicación y los principios generales de ac-
tuación de las administraciones públicas en el territo-
rio de Castilla-La Mancha, así como, las instituciones
para el impulso de la ley.

El Título I, Derecho a la igualdad de trato y de
oportunidades y la no discriminación por razón de

sexo, reconoce los derechos básicos que se derivan
del derecho fundamental recogido en el artículo 14 de
la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla-La Mancha. En este mismo sentido, garantiza de-
rechos a sectores de mujeres, como jóvenes,
mayores de 65 años, viudas, con discapacidades di-
ferentes, mujeres que viven en el medio rural, inmi-
grantes, prostituidas, así como la representación
equilibrada y a la corresponsabilidad familiar y domes-
tica.

El Título II, Medidas activas para implantar la igual-
dad de trato y de oportunidades de hombres y muje-
res, incorpora las medidas de acción positiva que
desarrollan la legislación básica de la Ley Orgánica
3/2007. Este título se divide en cuatro capítulos que
regula la igualdad de oportunidades en la educación
universitaria y no universitaria, en el empleo público y
privado, en la salud y bienestar social y en los medios
de comunicación.

El Título III, contempla medidas contra la discrimi-
nación por razón de sexo, diferentes de las conteni-
das en el título anterior, ya que cualquier
discriminación comporta una vulneración del artículo
14 de la Constitución Española, y por tanto las medi-
das aquí previstas son preventivas, de reparación
cuando la discriminación ya ha tenido lugar y de san-
ción, en función de las competencias autonómicas.
Las principales medidas se refieren a la prevención
del acoso sexual, acoso por razón de sexo y la discri-
minación retributiva. 

El Título IV, Garantía del derecho a la igualdad y a
la no discriminación por razón de sexo, contempla las
competencias de la Defensoría del Pueblo para que
incorpore en su informe anual, remitido a las Cortes
Regionales, un capítulo específico dedicado a las
quejas y reclamaciones en materia de igualdad de
trato y oportunidades y no discriminación por razón
de sexo. 

Igualmente, la Adjuntía de Igualdad realizará infor-
mes monográficos o especiales sobre igualdad de gé-
nero y no discriminación por razón de sexo. 

El Título V, Entidades no gubernamentales cola-
boradoras para la implantación de la igualdad, aborda
la función colaboradora de las entidades no guberna-
mentales para hacer efectivo el principio de igualdad,
incorporando a las asociaciones de mujeres en los ór-
ganos de consulta, participación y asesoramiento de
las administraciones públicas. Al tiempo, su participa-
ción cobra un papel relevante para facilitar pactos y
acuerdos con organizaciones sindicales y empresa-
riales. Se da rango de entidades colaboradoras a los
colegios y asociaciones profesionales que tengan
entre sus actividades la promoción de la igualdad de
género y que en sus juntas directivas tengan una
composición equilibrada de mujeres y hombres. 

Por último, la Ley incluye una disposición adicional
única, una disposición derogatoria única y seis dispo-
siciones finales. 
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

CAPÍTULO I

OBJETO, FINES, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y
PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LOS PODERES

PÚBLICOS

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. El objeto de esta ley es promover las condicio-
nes que hagan efectivo y real el derecho a la igual-
dad entre mujeres y hombres y remover los
obstáculos que impiden o dificultan su plenitud, en el
ámbito de las competencias atribuidas a los poderes
públicos de Castilla-La Mancha.

2. Asimismo es objeto de esta ley el estableci-
miento de medidas dirigidas a prevenir y combatir la
discriminación por razón de sexo.

3. Se persiguen estos objetivos de la siguiente ma-
nera:

a) Regulando los principios de actuación de la Ad-
ministración Regional en el ámbito de sus competen-
cias, 

b) Promoviendo la igualdad de género en las enti-
dades privadas,

c) Estableciendo medidas dirigidas a la concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral.

d) Respetando la diferencia y la diversidad exis-
tente entre las mujeres y los hombres, y en los pro-
pios colectivos de mujeres. 

e) Intensificando las medidas dirigidas a lograr la
igualdad para aquellos colectivos en los que conflu-
yan otras discriminaciones, además de por razón de
sexo.

f) Adoptando medidas de acción positiva para
compensar las desigualdades.

Artículo 2. Fines.

1. El principal fin de esta ley es alcanzar la igual-
dad real entre hombres y mujeres en todos los ámbi-
tos de la vida.

2. Asimismo son fines de la presente ley, la erradi-
cación de cualquier forma de discriminación por
razón de sexo, directa o indirecta, y lograr una socie-
dad más democrática, justa y solidaria, en la que el
desarrollo de todas las personas esté en función de
sus capacidades personales y no venga impuesto
por las reglas de género.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. La presente ley será de aplicación en todo el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La

Mancha.
2. En particular, en los términos establecidos en la

propia ley, será de aplicación:

a) A la Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos,
y a todas las entidades que conforman el sector pú-
blico de la Junta de Comunidades.

b) A las entidades que integran la Administración
Local, sus organismos autónomos, consorcios, fun-
daciones y demás entidades con personalidad jurí-
dica propia en los que sea mayoritaria la
representación directa de dichas entidades.

c) A las Universidades de Castilla-La Mancha, den-
tro del respeto a la autonomía universitaria.

3. Igualmente, será de aplicación a las personas
físicas y jurídicas, en los términos establecidos en la
presente  ley  y  dentro  del  ámbito  territorial  de Cas-
tilla-La Mancha.

Artículo 4. Principios de actuación de la Administra-
ción Autonómica, de la Administración Local y de la
Universidad para la implantación de la igualdad y la
erradicación de la discriminación por razón de sexo.

Los principios generales que deben regir y orientar
las actuaciones de las Administraciones públicas son:

a) La integración de la igualdad de trato y de opor-
tunidades en todas las políticas públicas. 

b) La incorporación de la perspectiva de género en
todas las políticas públicas de las Administraciones
de Castilla-La Mancha.

c) La incorporación de la transversalidad de gé-
nero en todas las políticas y acciones públicas, en
cualquier área de actuación de la administración co-
rrespondiente.

d) La corresponsabilidad en el ámbito doméstico y
familiar, fomentando la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y profesional de mujeres y hombres.

e) El impulso a las empresas establecidas en la
Región, para la negociación con la representación
sindical de Planes de conciliación y de igualdad, así
como de medidas dirigidas a la plena incorporación
de las mujeres al mercado de trabajo, atendiendo es-
pecialmente a aquellas mujeres que están en situa-
ción de vulnerabilidad.

f) La implantación de un lenguaje no sexista en el
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de
las relaciones sociales.

g) La participación y representación equilibrada de
hombres y mujeres en los órganos públicos de deci-
sión.

h) La protección de la maternidad como una fun-
ción social necesaria para toda la sociedad, con
asunción de los efectos derivados del embarazo,
parto y lactancia. 
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i) La exigencia del cumplimiento del principio de
igualdad de trato y no discriminación por razón de
sexo en todas las actuaciones financiadas por la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

j) La erradicación de la violencia de género, la vio-
lencia familiar y todas la formas de acoso sexual y
acoso por razón de género.

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 5. La participación y representación equili-
brada de mujeres y hombres en las Instituciones y en
los órganos públicos de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

1. Se tenderá al principio de participación equili-
brada de mujeres y hombres en los distintos órganos
públicos de decisión, ejecutivos, consultivos y aseso-
res de la Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, de sus organismos autóno-
mos y de todas las entidades que conforman el sector
público regional. 

Para los altos cargos y los órganos unipersonales
del Gobierno Regional, se tenderá a la misma propor-
ción en el conjunto de nombramientos. Estos criterios
se seguirán, igualmente, en las designaciones, por las
Administraciones públicas, de las personas integran-
tes de los órganos de administración de entidades pú-
blicas.

En la composición de los órganos colegiados se
tenderá a la participación equilibrada de mujeres y
hombres. Este mismo criterio de participación se ob-
servará en la modificación o renovación de dichos ór-
ganos. A tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Del cómputo se excluirán aquellas personas
que formen parte en función del cargo específico que
desempeñen.

b) Cada organización, institución o entidad a las
que corresponda la designación o propuesta, facilitará
la composición de género que permita la participación
equilibrada.

2. A los efectos de esta ley, se entenderá por par-
ticipación equilibrada la presencia de mujeres y hom-
bres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las
personas de cada sexo no superen el sesenta por
ciento ni sean menos del cuarenta.

3. Se entenderá por representación equilibrada la
alternancia de mujeres y hombres en las candidaturas
a las Cortes regionales que presenten los partidos po-
líticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de
electores, de forma que las personas de un sexo ocu-
pen todos los puestos pares y las del otro, todos los
puestos impares.

Artículo 6. Perspectiva de género e informe de im-
pacto de género.

1. A efectos de esta ley, se entenderá por perspec-
tiva de género el análisis de la realidad social que
surge al considerar las diferentes situaciones, condi-
ciones, aspiraciones y necesidades de las mujeres y
de los hombres, atendiendo a los distintos modos y
valores en los que han sido socializados. 

2. El resultado de aplicar la perspectiva de género
a una actuación normativa se denomina informe de
impacto de género. 

3. Todos los anteproyectos de ley, disposiciones
de carácter general y planes que se sometan a la
aprobación del Consejo de Gobierno de Castilla-La
Mancha deberán incorporar un informe sobre impacto
por razón de género que analice los posibles efectos
negativos sobre las mujeres y los hombres y esta-
blezca medidas que desarrollen el principio de igual-
dad.

Artículo 7. Perspectiva de género en las estadísticas
y registros públicos autonómicos.

1. Para garantizar la eficacia en la incorporación
de la perspectiva de género, los poderes públicos in-
cluirán sistemáticamente la variable sexo en las esta-
dísticas, encuestas y registros públicos autonómicos.

2. Las Administraciones públicas Castellano-Man-
chegas incluirán en las estadísticas indicadores de
género que posibiliten un mayor conocimiento de las
diferencias en los valores, roles, situaciones, condi-
ciones, aspiraciones y necesidades de las mujeres y
los hombres y la influencia de estos indicadores en la
realidad a analizar, como establece el articulo 20 de la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igual-
dad efectiva de Mujeres y Hombres.

Artículo 8. Transversalidad de género.

1. La transversalidad de género es la incorpora-
ción de la perspectiva de género, integrando el prin-
cipio de igualdad de género en todas las políticas y
programas, a todos los niveles, y en la planificación,
ejecución y evaluación de la acción pública.

2. Todas las áreas de actuación de las Administra-
ciones públicas de Castilla-La Mancha, enumeradas
en el articulo 3.2 de la presente ley, integrarán de
forma activa este principio en la adopción y ejecución
de la normativa, en la definición y presupuestos de
políticas públicas en todos los ámbitos y en el des-
arrollo del conjunto de todas sus actividades.

Artículo 9. Presupuesto con perspectiva de género.

1. Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha serán un elemento activo en
la consecución de forma efectiva del objetivo de la
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igualdad de mujeres y hombres; a tal fin, antes de su
aprobación, se llevará a cabo un informe de impacto
de género del anteproyecto de Ley de Presupuestos,
de modo que se tomen como referencias las expe-
riencias, las aportaciones y las necesidades de las
mujeres y de los hombres.

2. El informe de impacto de género al anteproyecto
de Ley de Presupuestos será realizado, de conformi-
dad con el artículo 15 de esta ley, por la Comisión de
la Igualdad.

Artículo 10. Lenguaje no sexista e imagen pública
de las mujeres.

1. El lenguaje utilizado por la Administración será
inclusivo de hombres y mujeres, haciendo uso del fe-
menino y masculino, o en su caso neutro, eliminando
cualquier sesgo sexista, incluso los indirectos. Asi-
mismo se fomentará el uso del lenguaje no sexista
entre los particulares. 

2. En la comunicación institucional, las Administra-
ciones Públicas de Castilla-La Mancha velarán por la
transmisión de una imagen igualitaria, plural y no es-
tereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y
promoverán el conocimiento y la difusión del principio
de igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo
de sus políticas.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha realizará las campañas institucionales fomen-
tando la imagen de las mujeres en aquellas
profesiones, estudios o actividades públicas en las
que están menos representadas. Las campañas ins-
titucionales contendrán un lenguaje no sexista y no
reproducirán arquetipos masculinos y femeninos es-
tereotipados.

Artículo 11. Coordinación entre la Administración Au-
tonómica y las distintas administraciones territoriales.

1. Los Poderes Públicos castellano-manchegos
deberán colaborar y coordinar sus acciones en mate-
ria de igualdad entre mujeres y hombres para que sus
intervenciones sean más eficaces y acordes con la
utilización racional de los recursos.

2. Así mismo, han de promover la colaboración
con otras administraciones y entidades públicas au-
tonómicas, estatales, locales o internacionales, con el
fin de garantizar la igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 12. Plan estratégico para la igualdad de opor-
tunidades.

El Plan Estratégico para la Igualdad de Oportuni-
dades, que será aprobado por el Consejo de Go-
bierno, es el instrumento del que se valdrán las
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha
para alcanzar el objetivo de igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres y la eliminación de la discriminación

por razón de sexo, desarrollando las acciones y me-
didas previstas en esta ley. 

CAPÍTULO III

INSTITUCIONES, ORGANISMO Y UNIDADES
PARA EL IMPULSO DE ESTA LEY

Artículo 13. Organismo encargado del impulso de
esta Ley.

1. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha
será el encargado de impulsar las actuaciones ejecu-
tivas de esta ley, la elaboración de planes de igualdad
del Gobierno de Castilla-La Mancha, la coordinación
de las unidades de igualdad y la evaluación de la efi-
cacia de las medidas adoptadas.

2. Cada tres años, el Instituto de la Mujer de Cas-
tilla-La Mancha elaborará un Informe sobre la aplica-
ción de esta ley, en el que se propondrán las medidas
y actuaciones necesarias para conseguir la Igualdad
real entre mujeres y hombres, que se remitirá a las
Cortes Regionales. 

Artículo 14. Unidades de Igualdad de género.

1. En cada Consejería existirá una Unidad de
Igualdad de género que será responsable de promo-
ver la efectiva transversalidad de la igualdad y la in-
corporación de la perspectiva de género en el análisis
de la realidad y la planificación de acciones públicas
que dependan de ese departamento. 

2. Las Unidades de Igualdad deberán cumplir,
como mínimo, las siguientes funciones: 

a) Impulsar la aplicación del Plan Estratégico para la
igualdad de oportunidades en su ámbito competencial.

b) Recabar la información estadística elaborada
por cada Consejería y asesorar a los organismos en-
cargados de los indicadores de desagregación por
sexo necesarios en cada actividad. 

c) Proponer y elaborar estudios con la finalidad de
promover la igualdad ente mujeres y hombres en las
áreas de actividad de cada Consejería. 

d) Elaborar los informes previos de Impacto de Ge-
nero respecto a las propuestas de anteproyectos de
Ley, reglamentos y planes

e) Fomentar el conocimiento, por el personal de
cada Consejería, de los derechos y deberes estable-
cidos en esta ley. 

f) Hacer estudios de evaluación de la implantación
de la Ley de Igualdad entre mujeres y hombres de
Castilla-La Mancha en cada Consejería. 

3. Reglamentariamente se determinará la compo-
sición, organización, funcionamiento de las Unidades
de Igualdad.
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4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
promoverá la implantación de las Unidades de Género
en la administración local y en las universidades. 

Artículo 15. Comisión de Igualdad.

1. Dependiente de la Consejería con competen-
cias en materia de economía y hacienda se crea la
Comisión de Igualdad, integrada paritariamente por
representantes de la mencionada Consejería y el Ins-
tituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

2. La Comisión de Igualdad tendrá las siguientes
competencias: 

a) Emitir el informe de impacto de género al ante-
proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma.

b) Impulsar y fomentar la preparación de los presu-
puestos de cada Consejería con perspectiva de gé-
nero.

c) Colaborar con las diversas Consejerías, empre-
sas y organismos públicos dependientes para que in-
corporen la perspectiva de género a la planificación
económica.

Artículo 16. Centro de estudios e investigaciones de la
Igualdad de Género.

1. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha
impulsará la creación de un Centro de Estudios e In-
vestigaciones de la Igualdad de Género.

2. El Centro deberá analizar y realizar estudios e
investigaciones para hacer visibles las discriminacio-
nes por razón de sexo, evaluará las políticas de igual-
dad y promoverá las estrategias y medidas para
alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres. 

TÍTULO PRIMERO

La igualdad de trato y de oportunidades, y la no
discriminación por razón de sexo

Artículo 17. Derecho al empleo.

Las mujeres y los hombres de Castilla-La Mancha
tienen derecho a la igualdad de trato y oportunidades
en el empleo, y la Junta de Comunidades, en función
de sus competencias, velará por el cumplimiento del
derecho a la no discriminación por razón de sexo en
el acceso, condiciones, permanencia, formación y
promoción en el empleo mediante todos los recursos
a su alcance.

Artículo 18. Derecho a la representación y participa-
ción equilibrada.

1. Las mujeres y los hombres tienen derecho a la

igualdad en el acceso a la representación pública.
2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-

cha garantizará a las mujeres y a los hombres la par-
ticipación y representación equilibrada del ámbito
autonómico en los términos de los apartados 2 y 3 del
artículo 5 de esta ley. 

3. La Junta de Comunidades impulsará la partici-
pación equilibrada en los colegios y asociaciones pro-
fesionales con implantación en la Región y en las
organizaciones sindicales y empresariales, dentro del
respeto a su capacidad organizativa.

Artículo 19. Derecho a la corresponsabilidad familiar
y doméstica.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
establecerá medidas específicas dirigidas a la elimi-
nación de los estereotipos masculinos y femeninos y
al fomento de la corresponsabilidad familiar y domés-
tica, con el fin de garantizar el derecho y el deber de
las mujeres y de los hombres a compartir las respon-
sabilidades familiares, en particular las tareas domés-
ticas y el cuidado de las personas dependientes.

Artículo 20. Derecho a vivir sin violencia de género.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
promoverá actuaciones de sensibilización, prevención
y asistencia, a fin de garantizar el derecho que tienen
las mujeres a vivir sin violencia de género, cuales-
quiera que sean las formas en que se manifieste.

Artículo 21. Derecho a la protección de la salud con
perspectiva de género.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha garantizará la igualdad de trato y de oportunida-
des de mujeres y hombres en la protección de la
salud, teniendo en consideración las diferentes cir-
cunstancias, condiciones y necesidades, y con la in-
corporación de la perspectiva de género en la
investigación de la sintomatología de las enfermeda-
des y en los tratamientos. 

2. Las mujeres tienen derecho a una asistencia
médica especializada en materia de salud reproduc-
tiva y sexual, embarazo, contracepción, interrupción
voluntaria del embarazo y maternidad, a través del
sistema de salud pública. 

Artículo 22. Derechos sociales básicos con perspec-
tiva de género.

La Junta de Comunidades garantizará a las muje-
res y hombres el disfrute de los derechos sociales bá-
sicos, mediante la incorporación de la perspectiva de
género a todos los servicios públicos y programas di-
rigidos a personas en situación de pobreza, exclusión
social o que soportan discriminaciones múltiples.
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Artículo 23. Derecho a la vivienda.

La Junta de Comunidades de Castilla garantiza el
derecho preferente en la adjudicación de viviendas de
promoción pública en régimen de alquiler o propiedad,
a las mujeres de Castilla-La Mancha que se hallen en
circunstancias de especial vulnerabilidad, por estar en
situación de necesidad o de exclusión social, por ser
víctimas de violencia de género o por pertenecer a un
colectivo que soporte discriminaciones múltiples,
entre las que se encuentran las mujeres solas con
cargas familiares, en las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen.

Artículo 24. Derechos de las mujeres que viven en el
medio rural.

1. Las Administraciones públicas Castellano-Man-
chegas deberán garantizar el derecho a la formación
y el acceso a los equipamientos a las mujeres que
viven en el medio rural, de manera que favorezcan la
incorporación de ellas al mundo laboral y la participa-
ción en el desarrollo sostenible de su entorno, en la
forma que reglamentariamente se establezca.

2. Se promoverán servicios para la conciliación de
la vida personal, laboral y familiar, posibilitando el ac-
ceso a los mismos.

3. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la igual-
dad de trato y de oportunidades, la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha facilitará programas
formativos a las mujeres que viven en el medio rural,
a los efectos de mejorar su integración en el mercado
laboral. 

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha valorará, cuantificará y hará visible el trabajo de
la mujer en las explotaciones agrarias; y apoyará el
cooperativismo femenino rural, con la finalidad de pro-
mover una representación equilibrada de mujeres y
hombres.

5. Para que estos derechos puedan ser ejercidos
con plenitud, la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha elaborará un censo en el que voluntaria-
mente podrán incluirse las mujeres que viven en el
medio rural, a las que puntualmente se les facilitará
información y asesoramiento.

6. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha integrará la perspectiva de género en las actua-
ciones de desarrollo rural, garantizando que estas
intervenciones contemplen las necesidades de las
mujeres y permitan su plena participación en igualdad
real de oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 25. Derechos de las mujeres jóvenes.

La Junta de Comunidades fomentará el acceso al
empleo de las mujeres jóvenes de Castilla-La Man-
cha, entendiendo por estas las menores de 30 años,
a través de la implantación de medidas específicas

en los procesos de acceso, sistemas de formación y
actuaciones dirigidas a favorecer el autoempleo.

Artículo 26. Derechos de las mujeres mayores. 

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha garantizará ayudas económicas a las mujeres y
hombres mayores de 65 años que vivan solos y que
no perciban pensiones iguales o superiores a la no
contributiva, ni tengan ingresos superiores a la cuan-
tía de la misma, en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan.

2. Para las mujeres mayores de 65 años víctimas de
violencia de género, se garantiza el acceso preferente a
las plazas de residencia de mayores de la red pública.

Artículo 27. Derechos de las mujeres viudas.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
garantizará una ayuda complementaria, a las mujeres
viudas con responsabilidades familiares que perciban
pensiones de viudedad de cuantía inferior al Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples, IPREM, y ca-
rezcan de otros ingresos propios, en las condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 28. Derechos de las mujeres con diferentes
discapacidades.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
garantizará a las mujeres con diferentes discapacida-
des, psíquicas, funcionales o sensoriales, de grado
igual o superior al 33%, el derecho a la información
asequible y adecuada a sus necesidades, sobre las
medidas y recursos existentes para el acceso a la
educación, a la formación universitaria, y para el ac-
ceso al empleo y condiciones de trabajo en función
de sus características especificas. Igualmente, facili-
tará la formación necesaria para el conocimiento de
las nuevas tecnologías y de los equipamientos, ade-
cuados a sus circunstancias personales, para conse-
guir su integración. 

Artículo 29. Derechos de las mujeres inmigrantes.

La Junta de Comunidades garantizará a las mujeres
inmigrantes, con independencia de su situación adminis-
trativa, la información sobre los derechos reconocidos
en la legislación española vigente y sobre los recursos
sociales existentes en la Comunidad Autónoma. 

Articulo 30. Derechos de las mujeres prostituidas.

Las  mujeres  que  dentro  del  territorio de Castilla-
La Mancha estén sometidas a trata con fines de explo-
tación sexual, prostitución o comercio sexual, serán
beneficiarias de todos los derechos contemplados en
la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de los
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Malos Tratos y Protección a las Mujeres Maltratadas. 

TÍTULO SEGUNDO

Medidas activas para implantar la igualdad de
trato y de oportunidades de hombres y mujeres

CAPÍTULO I

IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES EN
LA EDUCACIÓN

Sección Primera: Educación no universitaria

Artículo 31. Igualdad de trato y de oportunidades en la
educación no universitaria.

1. La Administración educativa Castellano-Man-
chega aplicará la transversalidad de la igualdad en la
elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las ac-
tuaciones que correspondan a la comunidad educa-
tiva, consolidando la coeducación en los distintos
niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sis-
tema de enseñanza, que garanticen y fomenten la for-
mación de mujeres y hombres en función de sus
potencialidades sin prejuicios de género. 

2. Para hacer efectivo el derecho a la igualdad en
todos los niveles educativos, la administración edu-
cativa incorporará:

a) El fomento de la autonomía personal, conoci-
mientos y habilidades necesarias para poder asumir
la corresponsabilidad familiar y doméstica, con inde-
pendencia del sexo de la persona.

b) El aprendizaje de habilidades en la prevención
de la violencia de género y en la resolución pacífica
de conflictos. 

c) La educación afectivo-sexual y la prevención de
las dependencias emocionales, los embarazos no de-
seados y las enfermedades de transmisión sexual. 

d) La formación sobre ciudadanía y en el respeto
a la diferencia y la diversidad.

e) La formación sobre la contribución de las muje-
res a la ciencia, la historia, el arte, la política y al des-
arrollo humano.

f) El aprendizaje de habilidades de participación
socio-política. 

g) El fomento del acceso de las alumnas a las nue-
vas tecnologías y a las ramas profesionales de la
ciencia y la técnica.

h) El fomento del acceso de alumnos a ramas pro-
fesionales de humanidades, de cuidado personal y
otras en las que mayoritariamente están representa-
das las mujeres.

i) La realización de un Plan de Igualdad, que será
elaborado por la Consejería que ostente las compe-
tencias en materia de educación.

Artículo 32. Materiales curriculares e inspección edu-
cativa.

1. La Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha garantizará que los libros de
texto y materiales curriculares utilizados en los cen-
tros públicos y concertados carezcan de prejuicios
culturales y de estereotipos sexistas o discriminato-
rios, incidiendo en la erradicación de modelos en los
que aparezcan situaciones de desigualdad o inciten
a la violencia de género.

2. En el proceso ordinario de inspección, la admi-
nistración educativa de la Junta de Comunidades ve-
lará por el respeto del principio de igualdad y no
discriminación en los materiales curriculares.

3. La Administración educativa deberá, igual-
mente, garantizar la formación del personal de ins-
pección en materia de coeducación, igualdad de trato
y oportunidades de mujeres y hombres y en preven-
ción de violencia de género.

Artículo 33. Formación del profesorado.

1. La Junta de Comunidades y la Universidad de
Castilla-La Mancha integrarán en los planes de for-
mación inicial y continua del profesorado, contenidos
en materia de coeducación, igualdad de trato y opor-
tunidades de mujeres y hombres, y en prevención de
la violencia de género.

2. En cada centro educativo existirá una persona
responsable de coeducación, con formación especí-
fica en la materia y cuya función primordial será impul-
sar la igualdad de género y prevenir la violencia de
género mediante la enseñanza de métodos no violen-
tos para la resolución de conflictos.

Artículo 34. Consejos escolares.

1. En todos los consejos escolares de los centros
públicos o concertados de Castilla-La Mancha deberá
haber, como mínimo, una persona, de entre sus com-
ponentes, encargada de impulsar medidas educativas
que fomenten la igualdad real entre hombres y muje-
res y la prevención de la violencia de género.

2. Anualmente el Consejo Escolar de Castilla-La
Mancha realizará un Informe de las iniciativas adop-
tadas para el fomento de la igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres. 

Sección Segunda: Enseñanza Universitaria

Artículo 35. Igualdad de trato y de oportunidades en la
enseñanza universitaria.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
respetando la autonomía universitaria, fomentará: 

a) La representación equilibrada de mujeres y
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hombres en los órganos colegiados y comités de per-
sonas expertas de las universidades.

b) El incremento de la participación de mujeres en
el ámbito de la investigación, de la ciencia y de la tec-
nología hasta conseguir un equilibrio con los investi-
gadores. 

c) La valoración y meritos de los estudios de gé-
nero a efectos de la evaluación de la actividad do-
cente e investigadora. 

d) La creación de cátedras de estudios de género.
e) La especialización de cursos de postgrado y

doctorados en estudios de género y la creación de
institutos o seminarios universitarios de estudios de
la mujer.

f) El acceso a la enseñanza universitaria de las
mujeres con diferentes discapacidades y el fomento
de las nuevas tecnologías para facilitar su integración
académica.

g) La creación y sostenimiento de las unidades de
género en los centros universitarios públicos.

h) Que los materiales curriculares y libros de texto
carezcan de prejuicios culturales, estereotipos sexis-
tas o discriminatorios.

CAPÍTULO II

IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES EN
EL EMPLEO

Sección Primera: Igualdad y conciliación en las
empresas

Artículo 36. Incentivos al empleo femenino.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
incentivará el empleo femenino a través de las si-
guientes medidas:

a) Aplicar la transversalidad de género en el di-
seño, ejecución, seguimiento y evaluación de las po-
líticas de empleo que se desarrollen en la Región y
que sean competencia de la Junta de Comunidades.

b) Incrementar la participación de las mujeres en
los programas que desarrollen las políticas activas de
empleo, en la misma proporción que éstas suponen
de la totalidad de personas desempleadas. 

c) Establecer en colaboración con las entidades
locales en sus planes de empleo, una reserva para la
contratación de mujeres en el mismo porcentaje de lo
que suponen las desempleadas respecto de la totali-
dad de personas paradas. 

d) Incentivar a las empresas que proporcionen ser-
vicios socio-comunitarios y medidas destinadas a fa-
cilitar la conciliación de la vida personal, familiar y
laboral.

e) Establecer ayudas económicas a la contratación
indefinida de mujeres, y en particular de aquellas que
sus especiales circunstancias las sitúen en una posi-

ción de mayor vulnerabilidad. 
f) Conceder ayudas a las mujeres para la creación

de empresas y autoempleo femenino al inicio de la
actividad, así como prestándoles asesoramiento y
acompañamiento durante los dos años siguientes.

g) Incentivar la contratación de mujeres con dife-
rentes discapacidades, tanto en los planes de empleo
locales como en la empresa privada, subvencionando
las medidas imprescindibles de adecuación del espa-
cio laboral a la minusvalía de la persona con contrato
indefinido.

h) Establecer el Distintivo de Excelencia para las
empresas que acuerden con la representación legal
del personal, planes de igualdad y conciliación, accio-
nes de responsabilidad social y los ejecuten.

i) Incentivar la elaboración y puesta en marcha de
Planes de Igualdad negociados con la representación
legal del personal, en las empresas de Castilla-La
Mancha de entre 50 y 250 trabajadores/as.

Artículo 37. Concertación Social y Dialogo Social.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
fomentará la igualdad de oportunidades mediante las
siguientes medidas:

a) Introducir en las propuestas de concertación so-
cial y dialogo social, en las que la Junta de Comuni-
dades participe, la sistematización de acciones que
fomenten la mayor presencia de las mujeres en el
mercado de trabajo, atendiendo a la calidad y perma-
nencia en el empleo, a la igualdad de oportunidades
y a la conciliación de la vida personal, familiar y labo-
ral.

b) Posibilitar cursos de formación en igualdad a los
agentes sociales y económicos.

c) Promover la elaboración de guías de buenas
prácticas en la negociación colectiva.

d) Favorecer el asesoramiento técnico a las em-
presas que no vengan obligadas a realizar planes de
igualdad, para que puedan afrontar su elaboración vo-
luntaria con mayor facilidad.

e) Velar porque los convenios colectivos no con-
tengan cláusulas contrarias al principio de igualdad,
resulten discriminatorias o presenten un contenido
contrario a lo dispuesto en la presente Ley de Igual-
dad, colaborando a tal efecto con la autoridad laboral
y conforme al artículo 90.6 de Estatuto de los Traba-
jadores.

Artículo 38. Contratación pública.

1. Con el fin de promover la efectiva igualdad entre
mujeres y hombres en el mercado de trabajo, la Admi-
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, a través de sus órganos de contratación,
podrá establecer condiciones especiales de ejecución
de los contratos que celebre, relacionadas con la em-
pleabilidad de mujeres, respetando la legislación vi-
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gente y el acervo comunitario. 
2. El Consejo de Gobierno determinará anual-

mente los contratos que obligatoriamente deberán in-
cluir entre sus condiciones especiales de ejecución
medidas tendentes a promover la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo,
pudiendo establecer, en su caso, las características
de las condiciones que deban incluirse en los pliegos,
conforme a lo previsto en la legislación de contratos
del sector público.

3. Los órganos de contratación podrán establecer
en los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res la preferencia en la adjudicación de los contratos
de las proposiciones presentadas por aquellas em-
presas que, en el momento de acreditar su solvencia
técnica o profesional, hayan adoptado medidas dirigi-
das a evitar cualquier tipo de discriminación laboral, a
lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres y a la conciliación de la vida laboral, perso-
nal y familiar, siempre que estas proposiciones igua-
len en sus términos a las más ventajosas desde el
punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de
base a la adjudicación y respetando, en todo caso, lo
establecido en la legislación de contratos del sector
público.

Artículo 39. De la conciliación de la vida personal, fa-
miliar y laboral en las empresas.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
promoverá la escolarización de menores de 0 a 3
años, así como la creación de plazas en centros de
día para personas con perdida de autonomía personal
y dependientes. 

Sección Segunda: Igualdad y conciliación en el
Empleo Público

Artículo 40. Igualdad en el empleo del sector público.

1. Las Administraciones públicas de Castilla-La
Mancha desarrollarán las medidas necesarias para
que mujeres y hombres alcancen condiciones de
igualdad efectiva en el acceso y promoción al empleo
público. En la negociación colectiva se promoverá un
catálogo de medidas efectivas para garantizar la
igualdad retributiva, para la participación equilibrada
de mujeres y hombres en todos los puestos, de cuer-
pos y categorías, y para la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral o profesional.

2. Las Administraciones públicas de Castilla-La
Mancha promoverán el acceso de las mujeres a la ca-
rrera profesional. 

3. En las convocatorias de procesos selectivos de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se elabo-
rará el correspondiente informe de impacto de género.

Artículo 41. Planes de Igualdad en la Función Pública.

La Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha elaborará, para su personal, un
Plan de Igualdad de Oportunidades en la Función Pú-
blica. Este plan deberá contemplar el acceso al em-
pleo, la promoción, la formación, la igualdad
retributiva, la conciliación de las responsabilidades
profesionales y familiares, la formación específica en
materia de igualdad entre mujeres y hombres, la pre-
vención del acoso sexual y del acoso relacionado con
el sexo, así como criterios y mecanismos de segui-
miento y evaluación del impacto de género que ten-
gan las actuaciones desarrolladas. 

Artículo 42. Conciliación de la vida personal, familiar
y laboral en el Empleo Público.

Para favorecer la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha adoptará las siguientes medidas: 

a) En los departamentos, organismos y empresas
públicas dependientes de la Junta de Comunidades
se establecerán, previa negociación con los sindica-
tos más representativos, Planes de Conciliación que
podrán incluir, entre otros, aspectos relacionados con
la organización de los tiempos de trabajo, espacios,
horarios y disfrute de vacaciones.

b) El acceso preferente, durante un año, a los cur-
sos de formación, para las personas que se han rein-
corporado al servicio o actividad laboral después de
un permiso, o suspensión de contrato de trabajo por
maternidad, adopción o acogimiento, o de una exce-
dencia por cuidado de hijos o hijas, o de personas en-
fermas o dependientes, conforme se determine
reglamentariamente. 

c) La realización de un horario flexible, siempre
que se alcancen los objetivos predeterminados y lo
permitan la naturaleza de los puestos de trabajo y las
necesidades del servicio. 

Artículo 43. Embarazo, Maternidad, Paternidad.

1. La maternidad es una función social que debe
ser garantizada promoviendo las condiciones que evi-
ten los efectos negativos que el embarazo y la propia
maternidad puedan tener en los derechos de las mu-
jeres.

2. Deberá garantizarse la protección a la salud y la
seguridad de las trabajadoras y funcionarias embara-
zadas y las que se encuentren en periodo de lactan-
cia, teniendo estas mujeres derecho al cambio
temporal del puesto o centro de trabajo o servicio,
para evitar un riesgo específico.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha garantiza la percepción de la totalidad de los ha-
beres del personal a su servicio en situación de baja
por riesgo durante el embarazo; igualmente, las mu-
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jeres gestantes tendrán prioridad en la elección del
periodo de vacaciones.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha establecerá un permiso de paternidad individual y
no transferible, de cuatro semanas de duración, a
todo el personal dependiente de la misma, en los
casos de nacimiento, adopción o acogimiento de me-
nores, tanto preadoptivo como permanente. Cuando
los progenitores tengan el mismo sexo lo disfrutará la
persona a la que no le corresponda el permiso por
parto, adopción o acogimiento establecido con carác-
ter general. Reglamentariamente, previa negociación,
se establecerán las condiciones de disfrute del per-
miso parental. 

5. Al personal dependiente de la Junta de Comu-
nidades se le garantiza que, cuando el período de va-
caciones coincida con una incapacidad temporal
derivada del embarazo, del parto o de la lactancia na-
tural, con las situaciones de riesgo durante el emba-
razo o de riesgo durante la lactancia natural, o con los
permisos de maternidad, paternidad, adopción o aco-
gimiento, o con su ampliación por lactancia, tendrá
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta,
aunque haya terminado el año natural al que corres-
pondan. 

Sección Tercera: Distintivo de Excelencia

Artículo 44. Excelencia en Igualdad, Conciliación y
Responsabilidad Social Empresarial.

1. Las empresas, públicas o privadas, que acuer-
den con los sindicatos o representantes del personal,
planes de igualdad, conciliación y responsabilidad so-
cial empresarial, podrán ser reconocidas por la Junta
de Comunidades con el “Distintivo de Excelencia” el
cual será valorado a los efectos de contratos adminis-
trativos, concursos públicos, ayudas y subvenciones.
La concesión del distintivo la realizará la Presidencia
de la Junta de Comunidades a propuesta del Instituto
de la Mujer. Las condiciones y requisitos para su con-
cesión así como el procedimiento de otorgamiento y
revocación se regularán reglamentariamente.

2. Los parámetros de igualdad que han de ser va-
lorados para su obtención serán, entre otros: 

a) Los modos de llegar al equilibrio entre hombres
y mujeres empleados y en las distintas categorías
profesionales.

b) La promoción interna en los niveles en los que
las mujeres están en menor proporción que los hom-
bres. 

c) La garantía de la igualdad retributiva. 
d) La prevención y el compromiso de tener un am-

biente laboral libre del acoso sexual y acoso moral por
razón de género y respetuoso con los derechos hu-
manos. 

e) El apoyo explicito a las mujeres empleadas que

hayan sido víctimas de violencia de género, am-
pliando las medidas laborales de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género.

f) Las medidas de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral. 

g) El compromiso de una publicidad no sexista. 
h) La prevención de la salud laboral del personal,

atendiendo a las consecuencias derivadas de las di-
ferencias biológicas de mujeres y hombres.

i) Las reservas de plazas para mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad. 

j) El fomento de empleo de mujeres jóvenes. 
k) La posibilidad de sus empleadas de realizar cur-

sos de formación durante la jornada laboral.

CAPÍTULO III

SALUD Y BIENESTAR

Artículo 45. La Perspectiva de género en salud.

1. La Administración sanitaria incorporará la pers-
pectiva de género en todos los planes, estudios e in-
vestigaciones relacionados con la salud. En particular,
deberá tener en cuenta las diferentes situaciones,
condiciones de vida y trabajo de las mujeres y los
hombres, y su incidencia en la salud. 

2. El acoso sexual y el acoso relacionado con el
género, en el trabajo, afectan a la salud laboral y por
ello deberá tratarse como un riesgo profesional.

Artículo 46. Salud y género.

La administración sanitaria garantizará, en los tér-
minos previstos en esta ley, el derecho a la protección
de la salud de las mujeres, prestando especial aten-
ción a sus ciclos vitales y necesidades específicas por
razón de sexo. A tal fin adoptará las medidas para: 

a. Garantizar en el Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha una asistencia médica especializada en ma-
teria de salud reproductiva sexual, embarazo, contra-
cepción y maternidad, así como la prevención de
enfermedades prevalentes.

En la aplicación de las nuevas tecnologías en fe-
cundaciones, embarazos y donaciones de óvulos,
antes de adoptar cualquier decisión, las comisiones
de bioética o análogas, deberán evaluar el impacto
de género.

b. Garantizar que en el Servicio de Salud de Cas-
tilla-La Mancha habrá un servicio especializado de
salud reproductiva adaptado para las mujeres con di-
ferentes discapacidades.

c. Atender a los colectivos de mujeres con mayor
riesgo para su salud, con la creación de programas
educativos y preventivos específicos, en particular a
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mujeres adolescentes, víctimas de violencia de gé-
nero, mayores, inmigrantes, con diferentes discapa-
cidades, con enfermedad mental, drogodependientes
y prostituidas. 

d. Incentivar las investigaciones sobre la sintoma-
tología de las enfermedades dependiendo del sexo
de la persona y la incidencia de los tratamientos far-
macológicos y rehabilitadores en hombres y mujeres
con especial énfasis a los colectivos de mujeres más
vulnerables.

e. Promover programas de educación afectivo-se-
xual para mujeres jóvenes.

f. Prevenir y tratar enfermedades que afectan es-
pecialmente a mujeres, como anorexia, bulimia o fi-
bromialgia.

Artículo 47. Participación equilibrada de hombres y
mujeres en los órganos colegiados de la sanidad pú-
blica.

Los consejos de salud de área y de zona básica de
salud, y comisiones de bioética o análogas, contarán
con una participación equilibrada de hombres y muje-
res en los representantes designados por las Admi-
nistraciones públicas.

CAPÍTULO IV

MEDIOS DE COMUNICACIÓN E IMAGEN DE LAS
MUJERES EN LA PUBLICIDAD

Artículo 48. Medios de comunicación de titularidad pú-
blica.

1. Los medios de comunicación de titularidad pú-
blica, los que subvencionen o en los que participen
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha,
transmitirán una imagen igualitaria, plural y no estere-
otipada de mujeres y hombres en la sociedad, y pro-
moverán el conocimiento y la difusión de la igualdad
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, de-
biendo utilizar un lenguaje no sexista. 

2. En sus órganos de administración se respetará
el principio de participación equilibrada entre mujeres
y hombres.

Artículo 49. Prevención de la discriminación por razón
de sexo en los medios de comunicación social pú-
blico.

1. El Consejo de Dirección de cada uno de los me-
dios de comunicación públicos designará a una per-
sona, experta en género, como responsable de la
supervisión de las publicaciones, emisiones o progra-
mas, propios o subvencionados, para informar si de

los mismos se pudiera deducir la existencia de discri-
minación por razón de sexo, o la transmisión de la
imagen de la mujer de forma sesgada, mostrando a
las mujeres sólo desde modelos culturales sexistas o
estereotipados.

2. En todos los supuestos en los que se aprecie
discriminación por razón de sexo, deberá suspen-
derse cautelarmente la publicación o emisión y tratar
con los y las autoras o productoras la posibilidad de
modificar los aspectos discriminatorios. En todo caso
el Consejo de Dirección deberá decidir sobre la con-
tinuación o suspensión definitiva de la publicación,
emisión o programación.

Artículo 50. Fomento de la autorregulación de los me-
dios de comunicación social de titularidad privada.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha velará por que los medios de titularidad privada
transmitan una imagen de la mujer igualitaria y no dis-
criminatoria.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha promoverá la formación en género para las y los
profesionales de los medios de comunicación social;
asimismo elaborará recomendaciones, cláusulas
marco y códigos que erradiquen los estereotipos mas-
culinos y femeninos, impulsando pactos de autorre-
gulación en los medios de comunicación de titularidad
privada. 

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha asesorará a los medios de comunicación que
quieran elaborar un manual de estilo para el trata-
miento informativo de la violencia de género. Igual-
mente fomentará que en los órganos de
administración de los medios de comunicación de ti-
tularidad privada se cumpla el principio de participa-
ción equilibrada entre mujeres y hombres.

Artículo 51. Imagen de las Mujeres en la publicidad.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha velará para que la imagen de las mujeres que se
transmita a través de la publicidad sea igualitaria, plu-
ral y no estereotipada en función del género.

2. No podrá emitirse o editarse publicidad que fo-
mente o induzca a la prostitución de mujeres en nin-
gún medio de comunicación de titularidad pública. 

Artículo 52. Publicidad discriminatoria.

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha es-
tará legitimado para la interposición de acciones de
rectificación y cese de la publicidad discriminatoria por
razón de sexo y aquella que utilice el cuerpo de la
mujer sin que tenga relación con el objeto que se pu-
blicita. 
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TÍTULO TERCERO

Medidas contra la discriminación por razón de
sexo

CAPÍTULO I

ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE
SEXO

Articulo 53. Del acoso sexual y por razón de sexo.

1. A los efectos de esta ley constituye acoso sexual
cualquier comportamiento, verbal o físico, de natura-
leza sexual que tenga el propósito o produzca el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona,
en particular cuando se crea un entorno intimidatorio,
degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier
comportamiento realizado en función del sexo de una
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra
su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, de-
gradante u ofensivo.

3. En todo caso se considerarán discriminatorios el
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una ex-
pectativa de derecho a la aceptación de una situación
constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de
sexo se considera también acto de discriminación por
razón de sexo.

Artículo 54. Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo.

1. Las Administraciones publicas de Castilla-La Man-
cha, enumerados en el articulo 3.2 de la presente ley, en
el ámbito de sus competencias, garantizarán la preven-
ción del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, pro-
moviendo un entorno laboral libre de acoso sexual y por
razón de sexo, aplicando medidas de prevención y de
atención, así como la información y formación especia-
lizada en esta materia en las relaciones de trabajo. 

2. Para garantizar que el personal de la Administra-
ción pública tenga una prevención y protección eficaz
contra el acoso sexual y por razón de sexo, las Adminis-
traciones públicas otorgarán a las conductas de acoso,
la consideración de conductas que afectan a la salud la-
boral y elaborarán, conjuntamente con los sindicatos,
una declaración de principios sobre la prevención del
acoso, prohibiendo cualquier manifestación o expresión
escrita, plástica u otra forma, que incite a la utilización
de la mujer como objeto sexual. 

3. Las Administraciones públicas garantizarán a su
personal el asesoramiento jurídico y psicológico espe-
cializado como víctimas de acoso sexual y acoso por
razón de sexo.

4. En los tablones de anuncios del centro de tra-
bajo, se hará difusión de la normativa relativa a las

sanciones administrativas y penales que pueden ser
impuestas a quienes realicen actos de acoso sexual
y acoso por razón de sexo. 

5. El Instituto de la Mujer impulsará la elaboración
de protocolos para la prevención y protección del
acoso sexual y por razón de sexo.

CAPÍTULO II

DISCRIMINACIÓN RETRIBUTIVA

Artículo 55. Prevención de la discriminación retributiva.

1. Las Administraciones públicas Castellano-Manche-
gas garantizarán la igualdad de retribuciones entre mu-
jeres y hombres en el ámbito del empleo público.

2. Cuando algún colectivo funcionarial o laboral
formule una queja de aparente discriminación retribu-
tiva por razón de sexo, será examinada por la comi-
sión paritaria correspondiente o por los órganos de
representación del personal funcionario, que elevará
informe al respecto.

Artículo 56. Código de buenas prácticas para combatir
la discriminación retributiva.

La Junta de Comunidades elaborará, con la repre-
sentación sindical y empresarial Castellano-Man-
chega, un código de buenas prácticas para combatir
la discriminación retributiva en las empresas. 

CAPÍTULO III

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CONTRA LA
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO

Artículo 57. Cláusula igualitaria en contrataciones ad-
ministrativas.

En aquellos pliegos de cláusulas administrativas
particulares de la Administración autonómica en los
que, para la contratación, sea contemplado el cumpli-
miento del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ámbito de las empresas, podrá ser
calificado el cumplimiento de ese principio como obli-
gación contractual esencial para todo el tiempo que
dure el contrato, y considerado su incumplimiento
como causa de resolución del mismo.

Artículo 58. Sanciones.

1. Las empresas que hayan sido sancionadas en
firme por incumplimiento de condiciones especiales
de ejecución del contrato atinentes a la no discrimi-
nación por razón de sexo, constituyendo dicho incum-
plimiento infracción grave, no podrán participar en los
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procedimientos de contratación, ni recibir subvencio-
nes de la Administración autonómica, de conformidad
con la normativa de aplicación.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
revocará el distintivo de excelencia a las empresas que
hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente
por discriminación por razón de sexo, y dicha sanción
tenga firmeza, sin que puedan recuperar el distintivo de
excelencia hasta transcurrido un periodo entre uno y tres
años a contar desde las extinción de las responsabilidad
derivada de aquellas sanciones, conforme se establezca
reglamentariamente.

TÍTULO CUARTO

Garantía del Derecho a la Igualdad y a la no dis-
criminación por razón de sexo

Artículo 59. La Defensoría del Pueblo de Castilla-La
Mancha.

1. La Defensoría del Pueblo de Castilla-La Mancha
es la institución garante del derecho a la igualdad entre
mujeres y hombres en las actuaciones de las Administra-
ciones públicas Castellano-Manchegas.

2. El Informe anual que la Defensoría del Pueblo de
Castilla-La Mancha remite a las Cortes, deberá tener un
Capítulo específico dedicado a la Igualdad de género,
en el que se recogerá la actividad que desarrolle, como
Institución comisionada por las Cortes Regionales, para
supervisar las actuaciones de las Administraciones públi-
cas en cumplimiento de sus competencias sobre igual-
dad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres y no discriminación por razón de sexo.

Artículo 60. Informes y monografías sobre Igualdad
de Género.

La Adjuntía de Igualdad de la Defensoría del Pue-
blo realizará informes monográficos o especiales
sobre igualdad de género y no discriminación por
razón de sexo, de aquellas actuaciones realizadas en
la defensa de las ciudadanas y los ciudadanos, ante
quejas de discriminación por razón de sexo y en los
supuestos acordados de oficio. 

TÍTULO QUINTO

Entidades no gubernamentales colaboradoras
para la Implantación de la igualdad

Artículo 61. Participación de las asociaciones de mu-
jeres en las políticas públicas de igualdad entre hom-
bres y mujeres.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-

cha, a través del Instituto de la Mujer promoverá la re-
alización de encuentros locales, regionales, naciona-
les e internacionales de las asociaciones de mujeres
con el fin de fomentar la participación de éstas en las
políticas públicas para la igualdad.

2. Asimismo, se promocionará la creación de Con-
sejos Locales de la Mujer, en los que participarán las
asociaciones de mujeres para la planificación de las
políticas públicas de igualdad, su ejecución y evalua-
ción. Se desarrollará reglamentariamente su compo-
sición, organización y funcionamiento.

Artículo 62. Incorporación de las asociaciones de mu-
jeres en los consejos consultivos y asesores de natu-
raleza pública de Castilla-La Mancha.

Para la implantación de la igualdad, las asociacio-
nes de mujeres de ámbito regional, conforme se es-
tablezca reglamentariamente, estarán representadas
en los órganos de toma de decisión de los consejos
consultivos y asesores de naturaleza pública de Cas-
tilla-La Mancha en los que participe la sociedad civil.

Artículo 63. La interlocución entre las administracio-
nes publicas Castellano-Manchegas y las organiza-
ciones sindicales y empresariales.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, a través del Instituto de la Mujer, fomentará la in-
terlocución, con las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas, para la implanta-
ción de la igualdad real en el ámbito laboral y funcio-
narial. Con este fin se establecerá una mesa en
materia de igualdad en el marco del Dialogo Social
que se reunirá periódicamente para dar seguimiento
a la normativa en dicha materia.

2. El Instituto de la Mujer establecerá cauces para
que la participación de los sindicatos y organizaciones
empresariales en organismos públicos atienda a los
criterios de participación equilibrada de mujeres y
hombres designados por estas instituciones. 

3. Asimismo se establecerán los cauces para que
el empresariado y las personas trabajadoras, a través
de sus representantes, acuerden acciones de respon-
sabilidad social en materia de igualdad de género en
la empresa y en su entorno social.

Artículo 64. Participación de las organizaciones veci-
nales y de consumidores en el desarrollo de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
a través del Instituto de la Mujer, promoverá la parti-
cipación de las organizaciones vecinales y de consu-
midores en la implantación de la igualdad entre

B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHAPág. 7118 17 de diciembre de 2009



hombres y mujeres, favoreciendo la participación de
las mujeres en estas organizaciones, con el fin de que
tengan representación equilibrada las diferencias y di-
versidades de mujeres y hombres.

Artículo 65. Participación de los colegios y asociacio-
nes profesionales en el desarrollo de la igualdad entre
mujeres y hombres. 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
podrá establecer protocolos de colaboración para la
consecución de la igualdad entre mujeres y hombres
y la eliminación de la discriminación por razón de
sexo, con aquellos colegios y asociaciones profesio-
nales que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que en sus prácticas profesionales lleven a
cabo acciones dirigidas a conseguir la igualdad de gé-
nero y erradicar la discriminación por razón de sexo. 

b) Que en sus juntas directivas respeten los crite-
rios de representación equilibrada de mujeres y hom-
bres. 

Disposición adicional única. Unidades de Igualdad.

En el plazo máximo de cinco años, desde la en-
trada en vigor de esta ley, deberán estar en funciona-
miento las Unidades de Igualdad en todas las
Consejerías.

Disposición derogatoria única. Cláusula general.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones
de igual o inferior rango que contradigan, o se opon-
gan, a lo previsto en la presente ley. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley
22/2002, de 21 de noviembre, de creación del Instituto
de la Mujer de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 22/2002, de 21 de noviembre,
de creación del Instituto de la Mujer en los siguientes
términos:

Uno. Se adicionan los siguientes apartados al ar-
tículo 3, Funciones del Instituto:

“21. Impulsar las actuaciones ejecutivas de la Ley
de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La
Mancha, elaborar planes estratégicos de igualdad, co-
ordinar las unidades de género y evaluar la eficacia
de las medidas adoptadas por la citada ley.

22. Elaborar cada tres años el informe sobre la
aplicación de la Ley de Igualdad entre mujeres y hom-
bres de Castilla-La Mancha.

23. Dirigir el Centro de Estudios e Investigación de

igualdad de género.
24. Prestar asistencia independiente a las víctimas

de discriminación para tramitar sus reclamaciones por
discriminación por razón de sexo.

25. Realizar y publicar informes independientes,
así como formular recomendaciones sobre cualquier
cuestión relacionada con la discriminación por razón
de sexo.

26. Asesorar e informar a la autoridad laboral, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 90.6 del Estatuto
de los Trabajadores.

27. Cualquier otra que le otorguen las Leyes que
sobre la igualdad de género sean promulgadas por el
Estado y la Comunidad Autónoma”.

Dos. El apartado 2 del artículo 5, Consejo de Di-
rección, queda redactado como sigue:

“El Consejo de Dirección se compone de:
a. Presidencia: La persona titular de la Presidencia

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b. Vicepresidencia: La persona titular del Instituto

de la Mujer de Castilla-La Mancha.
c. Vocales:
Una persona con rango, al menos, de Director/a

General de cada una de las Consejerías que integran
la Administración Regional, designada por las perso-
nas titulares de las mismas, así como las personas
que ostenten la Dirección del Instituto de la Juventud
y del Instituto de Consumo de Castilla-La Mancha.

Cuatro personas designadas a propuesta de la Di-
rección del Instituto de la Mujer, entre personas de
acreditada trayectoria a favor de la igualdad de los de-
rechos entre ambos sexos.

d. Secretaría: Será desempeñada por personal del
Instituto de la Mujer, designado por la Dirección de
éste, con voz pero sin voto.”

Disposición final segunda. Modificación de la Ley
16/2001, de 20 de diciembre, del Defensor del Pueblo
de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 16/2001, de 20 de diciembre,
del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha, en
los siguientes términos: 

Uno. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
10.2, en los siguientes términos:

“Esta adjuntía será la encargada de realizar infor-
mes monográficos sobre la igualdad de género y no
discriminación por razón de sexo, y de las actuacio-
nes realizadas de oficio en defensa de los ciudadanos
y ciudadanas en estas materias”. 

Dos. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
33.1, en los siguientes términos:

“Este informe deberá tener un capítulo especifico
dedicado a la igualdad de género, donde se recojan
todas las actuaciones relacionadas con la igualdad de
trato, de oportunidades y no discriminación por razón
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de sexo”.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley
5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tra-
tos y Protección a las Mujeres Maltratadas.

El artículo 2 de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de
Prevención de Malos Tratos y Protección a las Muje-
res Maltratadas, queda redactado como sigue:

“Las medidas contempladas en la presente Ley
serán de aplicación a quienes tengan la condición de
ciudadanos y ciudadanas castellano-manchegos en
los términos establecidos en el Estatuto de Autono-
mía, y a las mujeres que dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma estén sometidas a trata con fines
de explotación sexual, prostitución o comercio se-
xual.” 

Disposición final cuarta. Cláusula general.

Las modificaciones normativas necesarias para el
efectivo cumplimiento de lo estipulado en esta ley, en
los casos en que ésta no establezca un plazo especí-
fico, se producirán en el plazo de cuatro años desde
su entrada en vigor. 

Esta actuación es aplicable concretamente res-
pecto de la participación equilibrada de mujeres y
hombres en los órganos de administración, decisión,
ejecutivos, consultivos, y asesores.

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo reglamen-
tario de la presente ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha. 

5. INFORMACIÓN
5.5. OTRAS INFORMACIONES

- Convocatoria de ayudas a la investigación de
las Cortes de Castilla-La Mancha, expediente
07/IDOI-0033.

De acuerdo con el Convenio de Colaboración
entre las Cortes de Castilla-La Mancha y la Universi-
dad de Castilla-La Mancha, de 1 de julio de 1996, las
Cortes de Castilla-La Mancha han de destinar parte

de la dotación prevista en el mismo para convocar
anualmente ayudas y contratos de investigación para
postgraduados. En consecuencia, la Comisión pre-
vista en el Convenio acuerda, en su reunión cele-
brada el día 2 de diciembre de 2009, convocar dos
ayudas a la investigación sobre temas relacionados
con el Derecho Autonómico o Parlamentario, Historia,
Política y Sociología de Castilla-La Mancha, dotadas
con 3.000 euros anuales, durante dos años, de con-
formidad con las siguientes

BASES

PRIMERA. Solicitantes
Para solicitar las ayudas será necesario ser espa-

ñol o extranjero con residencia en España, y estar en
posesión del título de Licenciado en Derecho, Histo-
ria, Humanidades, Ciencias Políticas o Sociología.

SEGUNDA. Documentación
La solicitud debe venir acompañada por:
a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte.
b) Breve currículum vitae (máximo tres páginas).
c) Un proyecto de investigación, de entre seis y

diez páginas a doble espacio, que deberá referirse a
un tema de Derecho Constitucional, Autonómico o
Parlamentario, Historia, Política o Sociología de Cas-
tilla-La Mancha. En dicho proyecto se indicará el tema
o título de la investigación, un esquema comentado
de su desarrollo, la metodología y medios a utilizar y
los objetivos que se persiguen. Este proyecto de in-
vestigación ha de venir avalado por un Catedrático o
Profesor Titular de alguna de las áreas relacionadas
con el mismo.

d) Fotocopia de la certificación académica perso-
nal.

e) Escrito del Profesor que avala la investigación,
junto con la fotocopia de su D.N.I. o pasaporte.

TERCERA. Requisitos e Incompatibilidades
1. Podrán solicitar las ayudas: los becarios, ayu-

dantes o personal docente en formación contratado
por la Universidad o Centros de Investigación.

2. Las solicitudes deberán tener carácter indivi-
dual, no pudiéndose conceder ayudas a proyectos co-
lectivos.

3. El proyecto de investigación no podrá coincidir
con el proyecto de tesis doctoral del solicitante.

4. Estas ayudas serán incompatibles con cualquier
otro tipo de ayudas o becas destinadas al mismo pro-
yecto de investigación.

5. No podrán concederse estas ayudas a aquéllos
que hayan sido beneficiarios de otra ayuda de inves-
tigación en virtud de este Convenio Cortes-Universi-
dad de Castilla-La Mancha.
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CUARTA. Plazo de presentación
Las solicitudes han de presentarse en las Cortes

de Castilla-La Mancha, en cualquiera de los Vicerrec-
torados de la Universidad de Castilla-La Mancha o en
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el
día 29 de enero del año 2010, a las 14.00 horas.

QUINTA. Cuantía y duración
Las ayudas están dotadas con 3.000 euros  anua-

les, y se disfrutarán durante un período de dos años.

SEXTA. Concesión
La concesión de las ayudas se decidirá por la Co-

misión prevista en el Convenio entre las Cortes de
Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-La
Mancha (en adelante, la Comisión).

La concesión de las ayudas se decidirá antes del
día 26 de febrero de 2010, y se comunicará a los in-
teresados.

SÉPTIMA. Criterios de valoración
Para la concesión de las ayudas, además del inex-

cusable cumplimiento de los requisitos previstos en
las bases Primera, Segunda, Tercera y Cuarta, se va-
lorarán especialmente los siguientes méritos:

a) Interés científico del Proyecto.
b) Currículum de quien presenta el proyecto.
c) Posesión del título de Doctor por quien presente

el proyecto.
d) Estar matriculado en programas de Doctorado

en la Universidad de Castilla-La Mancha.
e) Publicaciones o trabajos anteriores en relación

con temas de Derecho Constitucional, Autonómico o
Parlamentario, Historia, Política o Sociología de Cas-
tilla-La Mancha.

La Comisión valorará la condición de ciudadano
de Castilla-La Mancha en los aspirantes.

OCTAVA. Seguimiento del proyecto
Los beneficiarios de las ayudas tendrán las si-

guientes obligaciones:
a) Remitir a las Cortes de Castilla-La Mancha un

informe sobre la actividad realizada hasta el momento
y sobre el estado de la investigación, transcurridos
doce meses desde la concesión de la ayuda. Se de-

berá acompañar al citado informe el borrador del tra-
bajo ya elaborado, que no deberá ser inferior a 50 pá-
ginas.

b) Remitir a las Cortes de Castilla-La Mancha un
segundo informe sobre el estado de la investigación,
con el avance de las conclusiones obtenidas hasta el
momento, transcurridos 18 meses desde la concesión
de la ayuda.

c) Presentar a las Cortes de Castilla-La Mancha,
antes de la finalización del período de dos años, un
trabajo de investigación, no inferior a 100 páginas,
sobre el tema propuesto en el proyecto de investiga-
ción al que se otorgó la ayuda.

d) Remitir a las Cortes de Castilla-La Mancha o a
la Comisión cuantos informes, formularios o docu-
mentos le soliciten sobre la investigación.

NOVENA. Abono de la ayuda
A la concesión de la ayuda de investigación se

abonará al interesado el 60% de la cantidad de que
consta la primera anualidad de la ayuda, es decir,
1.800 euros. Transcurridos doce meses desde la con-
cesión de la ayuda, y una vez presentado el informe
a que hace referencia el apartado a) de la base ante-
rior, se abonará el 40% restante de la primera anuali-
dad 1.200 euros. Transcurridos 18 meses desde la
concesión de la ayuda, y una vez presentado el in-
forme a que se refiere el apartado b) de la base ante-
rior, se abonará el 50% de la segunda anualidad de la
ayuda. El 50% restante se abonará una vez presen-
tado el trabajo de investigación.

Los informes mencionados, así como el trabajo
definitivo, serán valorados por la Comisión, que podrá
pedir al interesado la ampliación de los mismos en
aquellos extremos que considere convenientes. La
falta de su presentación o el hecho de que los mismos
sean considerados insatisfactorios por la Comisión,
implica la pérdida del derecho a recibir el resto de la
ayuda. La falta de presentación del informe y borrador
mencionado en el apartado a) de la base anterior dará
lugar al reintegro de la ayuda percibida.

DÉCIMA. Publicación
El trabajo de investigación finalmente presentado,

en el caso de recibir la valoración positiva de la Comi-
sión, podrá ser publicado por las Cortes de Castilla-La
Mancha, en coedición con la Universidad Regional.

En caso de acordarse la publicación del trabajo de
investigación, el beneficiario de la ayuda cede plena-
mente a las Cortes de Castilla-La Mancha los dere-
chos de reproducción del citado trabajo.
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ANEXO CORRESPONDIENTE A LOS TÍTULOS DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS

“Los Derechos del ámbito educativo en el ordenamiento estatal y autonómico de Castilla-La Mancha”
“Partidos  políticos  y  élites  parlamentarias  de Castilla-La Mancha (1976-1995)”
“El  Estado  del  Bienestar  en  la  Comunidad  de Castilla-La Mancha”
“Sistemas Electorales y Estado Autonómico. Especial consideración del sistema electoral de Castilla-La Man-
cha”
“La calidad de las Leyes: Análisis de técnica legislativa con especial referencia a las Comunidades Autónomas”
“La Ordenación Sanitaria en Castilla-La Mancha”
“El Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha en la teoría y en la práctica”
“El Principio de Autonomía en el ámbito tributario. En especial, el impuesto Castellano-Manchego sobre deter-
minadas actividades que inciden en el Medio Ambiente”
“Cuotas femeninas en las candidaturas electorales: la Ley de Paridad de Castilla-La Mancha”
“Los Primados de Toledo: Relaciones Iglesia-Estado 1677-1772”
“La Reforma del Estatuto de Autonomía y su naturaleza jurídica. La reforma del Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha”
“Transición política y consolidación democrática en Castilla-La Mancha (1973-2003)”
“Los trasvases de aguas entre cuencas hidrográficas y su incidencia en Castilla-La Mancha”
“El Procedimiento Administrativo Electrónico. En especial las notificaciones telemáticas”
“La violencia en Castilla-La Mancha durante la Restauración (1875-1923)”
“La Educación Intercultural en Castilla-La Mancha”
“Los Derechos y Deberes de los Castellano-manchegos en la reforma del Estatuto de Autonomía”
“Legislación y reformismo en el sector industrial en la actual Castilla-La Mancha durante el Siglo XVIII”
“Orígenes y fundación de la Universidad de Toledo, cantera intelectual de la Región”
“Procedimiento legislativo, calidad y evaluación de las leyes”
“Derechos y  principios rectores en los nuevos Estatutos de  Autonomía: los derechos sociales en Castilla-La
Mancha”
“Análisis sociológico de la aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Per-
sonas   en  Situación de  Dependencia  en Castilla-La Mancha”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 del Reglamento de la Cámara se ordena su publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 17 de  diciembre  de  2009.- Fdo.: El   Presidente   de  las   Cortes, FRANCISCO   JOSÉ  PARDO
PIQUERAS.
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- Convocatoria  de  becas  para  la  asistencia
al XIII  Master  en  Derecho  Comunitario  de  la
Universidad de Castilla-La Mancha, expediente
07/IDOI-0033.

De acuerdo con el Convenio de Colaboración
entre las Cortes de Castilla-La Mancha y la Universi-
dad de Castilla-La Mancha, de 1 de julio de 1996, las
Cortes de Castilla-La Mancha han de destinar parte
de la dotación prevista en el mismo para convocar
anualmente ayudas y contratos de investigación para
postgraduados. En consecuencia, la Comisión pre-
vista en el Convenio acuerda, en su reunión cele-
brada el día 2 de diciembre de 2009, convocar tres
becas para la asistencia al XIII Master en Derecho
Comunitario de la Universidad de Castilla-La Mancha,
dotadas con 600 euros cada una, de conformidad con
las siguientes

BASES

PRIMERA. Destinatarios
Podrán solicitar las becas los funcionarios de ca-

rrera o  personal  laboral  fijo de las Cortes de Casti-
lla-La Mancha, así como cualquier español que se
encuentre en posesión de título de Licenciado Supe-
rior o Diplomado universitario. También podrán solici-
tar las becas los ciudadanos de la Unión Europea y
países latinoamericanos, con la citada titulación, que
se encuentren cursando este programa de estudios
en España.

SEGUNDA. Documentación
La solicitud, conforme al modelo del Anexo, debe

venir acompañada por:
a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte.
b) Breve currículum vitae.
c) Fotocopia de la certificación académica perso-

nal.
d) Declaración responsable de no contar con nin-

gún otro tipo de ayudas o becas destinadas al mismo
objeto.

e) Acreditación de aquellas otras circunstancias de
carácter socioeconómico que la Comisión pueda va-
lorar.

TERCERA. Incompatibilidades
Estas ayudas serán incompatibles con cualquier

otro tipo de ayudas o becas destinadas al mismo ob-
jeto.

CUARTA. Plazo de presentación
Las solicitudes han de presentarse en las Cortes

de Castilla-La Mancha, en cualquiera de los Vicerrec-

torados de la Universidad de Castilla-La Mancha o en
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el
día 29 de enero del año 2010, a las 14.00 horas.

QUINTA. Cuantía de la Beca
Las becas están dotadas con 600 euros corres-

pondientes al 50% de los costes de matriculación en
el Master.

La ayuda económica se hará efectiva al alumno en
dos pagos: el 60% (360 euros) al inicio del Master,
una vez aceptada la ayuda por el beneficiario, y el
40% restante (240 euros) una vez finalizado el Mas-
ter, previa aportación del correspondiente certificado
de realización del Master expedido por la Universidad
de Castilla-La Mancha y la Memoria a la que se re-
fiere la base novena de esta convocatoria.

SEXTA. Concesión
La concesión de las ayudas se decidirá por la Co-

misión prevista en el Convenio entre las Cortes de
Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-La
Mancha (en adelante, la Comisión), antes del día 26
de febrero de 2010. La concesión de las ayudas se
comunicará a los interesados.

SÉPTIMA. Criterios de valoración
Para la concesión de la beca, se valorarán espe-

cialmente los siguientes méritos o circunstancias:
a) Condición de funcionario de carrera o personal

laboral fijo de las Cortes de Castilla-La Mancha.
b) Currículum de quien presenta la solicitud.
c) Situación socioeconómica del solicitante.
d) Condición de ciudadano de Castilla-La Mancha.
e) Residencia en España.

OCTAVA. Aceptación de la Beca
El adjudicatario deberá aceptar expresamente la

beca, en el plazo máximo de 10 días desde el día si-
guiente al de notificación de la resolución.

NOVENA. Obligaciones de los beneficiarios
a) Justificar la realización del XIII Master en Dere-

cho Comunitario de la Universidad de Castilla-La
Mancha, conforme a lo previsto en la base quinta de
la convocatoria.

b) Remitir a las Cortes de Castilla-La Mancha o a
la Comisión cuantos informes, formularios o docu-
mentos le soliciten sobre la realización del Master.

c) Presentar a la Comisión, al finalizar el Master,
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una Memoria sobre los contenidos y desarrollo del
mismo.

d) Reintegro de la cantidad percibida en concepto
de beca, si se da alguno de los supuestos de revoca-
ción de la misma.

DÉCIMA. Revocación de la Beca
La beca se podrá revocar por los siguientes moti-

vos:
a) Falsedad comprobada en relación con los datos

aportados para su obtención.
b) Inasistencia o abandono del Master.
c) Incumplimiento de las condiciones establecidas

en la base novena de esta convocatoria.
La revocación se realizará mediante resolución

motivada, pudiendo ocasionar el reintegro de las can-
tidades percibidas en su caso, sin perjuicio de las
demás responsabilidades legales a que hubiera lugar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 17 de  diciembre  de  2009.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO  JOSÉ  PARDO
PIQUERAS.
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